RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0007739 , Ent. N°6100/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2015 para la contratación de un “Servicio de Vigilancia del edificio Sede Central ubicado en Juncal 1511/1517 y Consejos de Salarios en la calle 25 de Mayo 737”;
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales (con fecha 24/08/2015) y en el Diario El País (con fecha 30/08/2015);  

 2) que por Acta de Apertura de fecha 16 de setiembre de 2015, surge que se presentaron a cotizar las siguientes firmas: Belenus Sociedad Anónima; Juan Manuel y María Carolina Varela (Segor); Micaela Aicardi Modernell y Lorenzo Elizalde (Grupo Evo); Nueva Frontera S.A. (Alta Seguridad); Niteland S.A.; Sevitec Ltda.; Garibel S.A. (Grupo Delta Seguridad); Nafenir S.A.(X-Extreme); Adelpos S.A.(Seguridad Del Sur); Grupo Gamma S.A.;  Selkesur S.A.; Virtesol S.A. y Agneta S.A.;
 3) que consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con cuadro comparativo de ofertas, de fecha 23/10/2015, del cual surge que la Empresa Agneta está inscripta en el RUPE con un giro diferente al de este llamado, por lo que no se tiene en cuenta.- A las empresas Garibel S.A. (Grupo Delta), Nafenir SA.(Extreme), Virtesol S.A. y Selkesur S.A., no se les puntúa en virtud de no ajustar su oferta a lo solicitado en el pliego.- El informe señala que la oferta que resulta más conveniente es la de Niteland S.A.;                                             
4) que se remite Proyecto de Resolución adjudicando el llamado a la firma Niteland S.A., por un año, con prórroga eventual por igual periodo, por un monto total de $ 8:907.708 IVA incluido, estando comprendido el trabajo nocturno de acuerdo a la Ley Nº 19.313 de fecha 03/02/15.- En el Numeral 8) del proyecto se establece que la erogación dispuesta se atenderá con cargo al objeto del Gasto 291, Financiación 1.1, Programa 501;
5) que por nota del Área Contrataciones y licitaciones de fecha 27/10/2015, se desprende que la presente licitación no fue publicada en el Diario Oficial;
6) que no consta informe contable;      

CONSIDERANDO: 1) que, si bien se publicó el llamado en el sitio web de compras estatales, se omitió realizar la publicación en el Diario Oficial;

2) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de  22/05/58 de este Tribunal, al omitirse agregar información contable indicando grupo de imputación y su disponibilidad;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 1; 
2) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando 2;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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